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Martín y Selva Central; y, a la Gerencia General del Poder 
Judicial, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSE LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente 

1861627-5

ORGANISMOS AUTONOMOS

MINISTERIO PUBLICO

Dan por concluido nombramiento y 
nombran fiscal en el Distrito Fiscal  Callao

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 507-2020-MP-FN

Lima, 4 de marzo de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Fiscalía de la 
Nación N° 1722-2019-MP-FN, de fecha 12 de julio de 
2019, se nombró al abogado Carlos Alberto Campos 
Santolalla, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal del Callao, desempeñándose 
actualmente en el Despacho de la Primera Fiscalía 
Provincial Corporativa Transitoria Especializada en 
Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo 
Familiar del Callao.

Que, en mérito a las atribuciones y funciones que 
establece la Constitución Política del Perú, la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y el Reglamento de 
Organización y Funciones, la Fiscal de la Nación tiene la 
facultad de nombrar fiscales provisionales de todos los 
niveles jerárquicos, a nivel nacional, con la finalidad de 
coadyuvar con la labor fiscal.

Que, la provisionalidad de los fiscales es de naturaleza 
temporal, sujeta a la facultad discrecional que tiene la 
titular de la Institución, que no genera más derechos que 
los inherentes al cargo provisional que se ejerce; tal como 
se ha fundamentado en reiteradas sentencias del Tribunal 
Constitucional.

Que, en tal sentido, estando a lo informado mediante 
oficios Nros. 171, 280, 438, 924 y 929-2020-MP-FN-
PJFSCALLAO, suscritos por la abogada Eliana Iberico 
Hidalgo, Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal del Callao; y, conforme a las prerrogativas 
de la titular del Ministerio Público, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Carlos Alberto Campos Santolalla, como 
Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal del 
Callao, y su designación en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Provincial Corporativa Transitoria Especializada 
en Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo 
Familiar del Callao, materia de la Resolución de la Fiscalía 
de la Nación N° 1722-2019-MP-FN, de fecha 12 de julio 
de 2019.

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado Orlando 
Tedy Larico Ayma, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal del Callao, designándolo en 
el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa 
Transitoria Especializada en Violencia contra la Mujer y 
los Integrantes del Grupo Familiar del Callao.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del 
Callao, Gerencia General, Oficina General de Potencial 
Humano, Oficina de Control de la Productividad Fiscal, 

Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a los 
abogados mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1861633-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de personas 
naturales en el Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas

RESOLUCIÓN SbS Nº 0668-2020

Lima, 11 de febrero de 2020

EL SECRETARIO GENERAL (a.i.)

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Alonso José 
Cornejo Arnaiz para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección IIl De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- Corredores 
de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución SBS N° 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de Evaluación 
de fecha 11 de febrero de 2020, ha considerado pertinente 
aceptar la inscripción del señor Alonso José Cornejo 
Arnaiz, postulante a Corredor de Personas, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro, aprobado mediante Resolución 
SBS N° 3814-2018 de fecha 02 de octubre de 2018, 
concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 26702 
y sus modificatorias - Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, y en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de esta Superintendencia aprobado 
por Resolución SBS N° 1678-2018; y, en virtud de la facultad 
delegada mediante Resolución SBS N° 0436-2020 de fecha 
29 de enero de 2020.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del señor 
Alonso José Cornejo Arnaiz, con matrícula número 
N-4854, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas, Sección III De 
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los Corredores de Seguros: A, Personas Naturales punto 
2.- Corredores de Seguros de Personas; y, a cargo de 
esta Superintendencia.

Articulo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL RODDY PASTOR MEJÍA
Secretario General (a.i.)

1860398-1

RESOLUCIÓN SbS Nº 0669-2020

Lima, 11 de febrero de 2020

EL SECRETARIO GENERAL (a.i.)

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Ivonne Mercedes 
Flores Alegría Calderón para que se autorice su inscripción 
en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- Corredores 
de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución SBS N° 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de Evaluación 
de fecha 11 de febrero de 2020, ha considerado pertinente 
aceptar la inscripción de la señora Ivonne Mercedes Flores 
Alegría Calderón, postulante a Corredor de Personas, 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento del Proceso 
de Evaluación de los Postulantes al Registro, aprobado 
mediante Resolución SBS N° 3814-2018 de fecha 02 de 
octubre de 2018, concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 26702 
y sus modificatorias - Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, y en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos -TUPA de esta Superintendencia aprobado 
por Resolución S.B.S. N° 1678-2018; y, en virtud de la 
facultad delegada mediante Resolución SBS N° 0436-2020 
de fecha 29 de enero de 2020.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la 
señora Ivonne Mercedes Flores Alegría Calderón, con 
matrícula número N-4855, en el Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros del 
Exterior y Actividades de Seguros Transfronterizas, 
Sección III De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 2,- Corredores de Seguros de Personas; 
y, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL RODDY PASTOR MEJÍA
Secretario General (a.i.)

1860393-1

RESOLUCIÓN SbS Nº 709-2020

Lima, 12 de febrero de 2020

EL SECRETARIO GENERAL (a.i.)

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Carolina Katherin 
Valderrama Gálvez para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- Corredores 
de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución SBS N° 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaria Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 11 de febrero de 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción de la señora Carolina 
Katherin Valderrama Gálvez, postulante a Corredor de 
Personas, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro, 
aprobado mediante Resolución SBS N° 3814-2018 de 
fecha 02 de octubre de 2018, concluyéndose el proceso 
de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
26702 y sus modificatorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de 
esta Superintendencia aprobado por Resolución SBS N° 
1678-2018; y, en virtud de la facultad delegada mediante 
Resolución SBS N° 0436-2020 de fecha 29 de enero de 
2020.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la 
señora Carolina Katherin Valderrama Gálvez, con 
matrícula número N-4853, en el Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros Trasfronterizas, 
Sección III De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 2.- Corredores de Seguros de Personas; 
y, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL RODDY PASTOR MEJÍA
Secretario General (a.i.)

1860397-1

RESOLUCIÓN SbS Nº 746-2020

Lima, 14 de febrero de 2020

EL SECRETARIO GENERAL (a.i.)

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Nedda Zobeyda 
Altamirano Pereyra para que se autorice su inscripción 
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